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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
D8

„ BURGOü.

füe la Gaceta número 555.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S.A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

artículo 55 de la ley electoral vigente, 
se publican á continuación las altera
ciones ocurridas en el censo durante 
el presente año.

Burgos í.° de Diciembre de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

(Continuación.)

DISTRITO ELECTORAL DE CASTROGERIZ.

SECCION 1.a 
Castrogeriz.

Eliminados por fallecimiento.
Iglesias Varas Gaspar.
Lanchares Sánchez Florencio.
Cid García Carlos.

Eminados por traslación de domicilio.
Miguel Cabrito Eugenio.
Jalón Larragoili "Eliodoro Maria.
Lerma Bartolomé Victor.

Circular.
Según me participa el Excmo. Sr. 

General Gobernador militar de esta 
plaza, ha desertado el soldado del 
Regimiento infantería de Valencia Casto 
Venturino Alberto;.en su virtud he dis
puesto publicarlo en el Boletín oficial 
de esta provincia y encargar á los Al
caldes, Guardia civil y domás depen
dientes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, 
cuya media filiación se inserta al final, 
y caso de ser habido le pongan A dis
posición de aquella autoridad.

Burgos 20 de Diciembre de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Media filiación del soldado Casto 
Venturino Alberto.

Hijo de Esteban y Saturnina, natu
ral de Aranda, provincia de Burgos, 
avecindado en Madrid, estatura un 
metro 600 milímetros, pelo y cejas ru
bios, ojos azules, color bueno, nariz 
regular, barba poca, edad 20 años.

Eu cumplimiento A lo prescrito en el 

SECCION DE FOMENTO.

Subasta de carreteras.
La Excma. Diputación de esta pro

vincia en comunicación de 18 del cor
riente me dice lo que sigue:

«La Diputación provincial en sesión 
de 17 del corriente, acordó modificar 
los artículos 1." y 2.° del pliego de 
condiciones para la subasta de las 
obras del trozo l.° de la sección 1 ,a de 
la carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo, publicado en el Bo
letín oficial de esta provincia del día 
25 de Noviembre último, y que dichos 
artículos queden redactados en los 
términos siguientes:

1." Comprende este trozo desde el 
empalme con la carretera de Lerma á 
San Martin de Rubiales en Roa A los 
101 metros del ponton sobre el arroyo 
Dujo hasta el límite jurisdiccional con 
Anguix en el arroyo de Valdepalacios, 
cuya longitud es de 5102 metros y su 

i presupuesto de ejecución material de 
29019 pesetas 56 céntimos. De esta 
cantidad satisfará directamente el

I

Ayuntamiento de Roa al contratista 
de las obras 7254 pesetas 89 céntimos, 
á que asciende el 25 por 100, según 
el compromiso contraído por la Junta 
municipal de dicha villa, sin que el 
contratista tenga derecho á reclamar 
el i por 100 de gastos imprevistos, el 
5 por 100 de gastos de dirección y ad
ministración y el 9 por 100 de benefi
cio industrial.

2.° Servirá de tipo para las propo
siciones que se bagan la cantidad de 
29019 pesetas 56 céntimos.

Lo que se participa á V S. á fin de 
que puedan insertarse en el periódico 
indicado á la brevedad posible para 
que llegue á conocimiento de los inte
resados que deseen lomar parte en la 
subasta que ha de tener lugar en esta 
Capital el dia 51 del corriente mes.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia á los efectos que 
quedan expresados.

Burgos 19 de Diciembre de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ. 

La Excma. Diputación de esta pro
vincia en comunicación de 18 del cor
riente me dice lo que sigue:

«La Diputación provincial en sesión 
de 17 del corriente acordó modificar 
los artículos l.° y 2.° del pliego de 
condiciones para la subasta de las 
obras del trozo 2.° de la carretera

i provincial de Villarcayo al puente de
i Santplices, publicado en el Boletín 

oficial de la provincia el dia 27 de No
viembre último y en la Gaceta de Ma
drid de 6 del actual, y que dichos ar
tículos queden redactados de la ma
nera siguiente:

1." Comprende este trozo desde el 
final del trozo l.° próximo al pueblo de 
Tuvilla hasta el límite jurisdiccional ¡ 
de Brizuela y Puentedey, cuya longi
tud es de 6257 metros y el importe de

su presupuesto de ejecución material 
de 112602 pesetas 84 céntimos. De 
esta cantidad satisfarán directamente 
al contratista los Ayuntamientos de la 
Merindad de Castilla la Vieja y Junta 
de Puentedey 28150 pesetas 71 cén
timos, á que asciende el 25 por 100, 
lo cual verificarán según el compro
miso adquirido por las respectivas Jun
tas municipales, en la forma siguiente: 
el Ayuntamiento de la Merindad de 
Castilla la Vieja pagará en metálico 
14075 pesetas 55 % céntimos que im
porta el 12 % por 100 del presu
puesto de contrata del expresado trozo 
2.° y el Ayuntamiento de la Junta de 
Puentedey igual cantidad en la saca y 
arrastre de piedra que se necesite para 
el mismo trozo dentro de su jurisdic
ción, que colocará en los puntos que 
determine la Dirección de Carreteras, 
y el resto hasta el 12 % por 100 en 
metálico cuando le sea reclamado en 
virtud de certificaciones expedidas por 
la expresada Dirección, sin que el con
tratista tenga derecho á reclamar el 
1 por 100 de gastos imprevistos, el 
5 por 100 de gastos de dirección y 
administración y el 9 por 100 de be
neficio industrial.

2.' Servirá de tipo para las propo
siciones que se hagan la cantidad de 
1 12.602 pesetas 24 céntimos.

Lo que se participa á V. S. á fin de 
que puedan insertarse en los dos pe- 

i riódicos expresados á la brevedad po
sible para conocimiento de los intere
sados que deseen tomar parte en al 
subasta que ha de tener lugar en Ma
drid y en esta Capital el dia 7 de Enero 
del año próximo.»

Lo que se publica en el Boletin ofi
cial de la provincia á los efectos que 
quedan expresados.

Burgos 19 de Diciembre de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El día 22 del corriente se abre el 
pago en la Caja de esta Administración 
económica de los haberes del mes ac
tual correspondientes á las clases pa
sivas que perciben en la misma.

Esta Administración ruega y enca
rece á todos los perceptores que se 
presenten á su cobro indistintamente 
lo mas pronto posible, á fin de que no 
se originen perjuicios en contra de los 
mismos, debiendo advertir también que 
del 6 al 8 de Enero entrante se retira
rán las nóminas de la Caja para for
malizarlas, sea cual fuese su estado de 
pago.

Burgos 19 de Diciembre de 1879.== 
El Jefe económico, Luis Garrido.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García y Sarria, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Hago saber: que eu el expediente 
de necesidad y utilidad, incoado por 
el Procurador I). Domingo Herrero, á 
nombre y con poder en forma de los 
herederos de la Sra. Doña Cecilia Solo 
y Merino, viuda, vecina que fué de 
esta Ciudad, se ha acordado en provi
dencia de 12 del actual poner en su
basta pública las fincas siguientes:

PRIMER LOTE.

Finca urbana en Burgos.

Una casa sita en esta Ciudad y su 
calle del Cid, señalada con el núme
ro 6, apreciada en 28.000 pesetas.

SEGUNDO LOTE.

Fincas rústicas en Burgos.

Una tierra á do llaman Fuente los 
Mansos, de dos fanegas tercera calidad.

Otra en el mismo término, de dos 
fanegas do tercera.

Otra á la subida de Fuente los Man
sos, de seis celemines.

Otra en Valdeogeó Valdechoque, de 
una fanega de sembradura de primera 
calidad.

Otra en el mismo término, de cator
ce celemines de segunda y tercera ca
lidad.

Otra en el mismo término que las 
anteriores, de diez y seis celemines de 
segunda y tercera.

Otra en el indicado término, de diez 
y seis celemines.

Otra donde dicen Carrera Sotillo, de 
seis fanegas y siete celemines.

Otra en el mismo sitio, de una fa
nega.

Otra al sitio que llaman Señora, de 
cuatro fanegas y ocho celemines.

Otra en las Vargas, de cuatro fane
gas y seis celemines.

Otra al término de las Vargas ó Po
zo Seco, de once celemines.

Otra en el Cañuelo, de una fanega y 
diez celemines.

Otra en la Hoya ú Hogaza, de cua
tro fanegas.

Otra en Fuente Máznelo, de una fa
nega y seis celemines.

Otra en Cerrogrande ó las Medianas, 
de doce fanegas.

Otra á Ontecilla, de diez y siete fa
negas de tercera.

Otra á do dicen Medialuna ó la Rea, 
de diez fanegas de sembradura.

Otra & Carrera de Sotillo, de siete 
fanegas.

Otra donde llaman camino de Car- 
cedo ó Mirabueno, de veinte celemines.

Otra en el mismo camino de Caree- 
do ó Mirabueno, de veintidós celemines.

Otra ádo dicen la Llave, de tres fa
negas.

Otra á Juan Benita, de diez cele
mines.

Otra en Fuente Mazuelo, de diez y 
seis celemines.

Otra en la Hogaza ó Guaza.de vein
tiocho celemines.

Otra en la Carrera de Sotillo, de dos 
fanegas.

Otra en Cañuelos, de tres fanegas y 
cuatro celemines.

Otra en Valdilabaza, de cuatro fa
negas.

Otra en la Riba la Mora, de dos fa
negas.

Otra al término -de Santa Cruz, de 
fanega y media.

Otra en el mismo término de Santa 
Cruz, de fanega y media.

Otra á Carrera de Sotillo, de dos 
fanegas.

Otra en Mirabueno, de una fanega.
Otra en dicho término de Mirabue

no, de una fanega.
Otra al término de Santa Cruz, de 

una fanega.
Otra al mismo término de Santa 

Cruz, de nueve fanegas.
Otra á la Magdalena, de tres fa

negas.
Otra en Valestilla, de tres fanegas.
Otra al Carduzal ó Valdecardefla, de 

cinco fanegas.
Otra á Fuente el Pinto, de cinco fa

negas.
Otra donde llaman Mirabueno, de 

una fanega y seis celemines.

Guaza.de


Otra en Carresolillo, de diez y ocho 
fanegas de segunda y tercera.

Otra donde llaman la Roja, camino 
de Vi I lagonzalo, de siete fanegas de se
gunda y tercera.

Otra á Valdechoque, de siete cele
mines de segunda.

Otra en Fuente helada, de siete ce
lemines.

Otra á la Magdalena, de una fa
nega.

Todas las fincas que comprende este 
lote han sido justipreciadas en 19080 
pesetas.

TERCER LOTE.

Fincas en Modubar de San Cibrian.

Una heredad en Valdegomez, de una 
fanega.

Otra en el Saldecorte, de diez fa
negas.

Otra do dicen Valles de la Casa, de 
cuatro celemines de tercera.

Otra en la Pedraja, de tres celemi
nes de cabida de tercera calidad.

Otra do dicen el Hoyo, de seis cele
mines de sembradura de tercera.

Otra en las Calzadillas, de seis fa
negas de sembradura de tercera ca
lidad.

Otra do dicen Tras Llanillos, de dos 
celemines de cabida de tercera calidad.

Otra do dicen el Barranco del Frai
le, de una fanega de cabida.

Otra en los Castrejooes, de cuatro 
celemines de cabida.

Las fincas que comprende este lote 
han sido apreciadas en 450 pesetas.

CUARTO LOTE.

Fincas radicantes en Manciles.

Una heredad en Puente Vieja, de 
ocho celemines de primera calidad.

Otra al Rincón de la Vega, de seis 
celemines de primera.

Otra en Tejar, de ocho celemines 
de tercera.

Otra á Carreruela, de cinco cele
mines.

Otra á Palomera, de cuatro celemi
nes de tercera.

Otra á los Canales, de tres cele
mines.

Otra en Rebajos, de una fanega de 
tercera.

Otra á las Navas, de cuatro cele
mines de tercera.

Otra al Crucero, de cuatro celemi
nes de tercera.

Otra en las Lomas, de seis celemí- 
mes de tercera.

Otra en la Oveja, de una fanega.
Otra á la Bragadilla, de tres cele

mines.

Otra á la Era alta, de cuatro cele
mines de tercera.

I Las fincas de este lote han sido 
justipreciadas en 565 pesetas.

QUINTO LOTE.

Fincas radicantes en los pueblos de Sal- 
daña, Villariezo, Sarracín y Cojóbar.

Radicantes en Saldaña.
La mitad de una heredad, do dicen 

Rio Chiquillo, de ocho celemines.
La mitad de otra en el arroyo de la 

Creazon, de media fanega de tercera.
La mitad de otra en dicho término, 

de una fanega.
Otra mitad en Valdepias, de fanega 

y media.
La mitad de otra en el Alto de la 

Hermita, de una fanega.
La mitad de otra al Molinillo, de 

media fanega.
Otra mitad en Rostrescasas, de fa

nega y media.
Otra mitad en Arroyos de Fuente 

Martin, de una fanega.
Otra mitad en la Callejuela, de diez 

celemines.
La mitad de otra en Cerraviejas, de 

diez y seis celemines.
Otra mitad á los Arenales, de cinco 

celemines.
Otra en los Escobares, ó sea su mi

tad, de ocho celemines.
Otra mitad á la Vega, de cinco cele

mines de sembradura, de tercera cali
dad.

Fincas radicantes en Villariezo.

La mitad de otra á Villaluesa, de 
una fanega toda ella.

La mitad de otra al Carril, de ocho 
celemines.

Radicantes en Sarracín.

La mitad de otra á las Tardezas, de 
siete fanegas.

Otra mitad á do dicen las Huertas, 
de una fanega.

Radicantes en Cojóbar.

La mitad de otra á do dicen las 
Quintanas, de catorce celemines.

Las mitades de las fincas descritas 
en este lote se aprecian en 562 pesetas 
50 céntimos.

SEXTO LOTE.

Censo.

El dominio directo de un censo con
tra Julián Villafria, vecino de Villimar, 
por el que se pagan cinco fanegas de 
pan mediado el día 8 de Setiembre de 
cada afio, según escritura otorgada en 
5 de Mayo de 1845 por testimonio de 
D. Francisco Bajo, capitalizado en 625 
pesetas.

SÉTIMO LOTE.

Censo.

El dominio directo de un censo con
tra el Sr. Conde de Borges, ó sea el 
Excmo. Sr. Marqués de Murillo, por 
el que se pagan 8 fanegas de pan me
diado el día 8 de Setiembre de cada 
afio por razón de memoria perpetua, 
según escritura otorgada en fecha 14 
de Enero de 1848 por testimonio de 
I) Francisco Bajo, capitalizado en 1000 
pesetas.

Todas las fincas reseñadas pertene
cen á la testamentaria de la indicada 
Doña Cecilia Solo y Merino.

La otra mitad de las tierras que 
comprende el quinto lote, ó sea de las 
situadas en los pueblos de Saldaña, Vi
llariezo, Sarracín y Cojóbar, que per
tenecen á Doña Ventura Cecilia y Soto, 
mujer legítima de I). Ricardo Valen
cia, se venderán á su vez y se enten
derán apreciadas en el mismo valor 
dado á aquellas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 20 
de Enero próximo y su hora de las do
ce en punto de la mañana. No se ad
mitirá postura que no cubra la apre
ciación dada á las fincas y tampoco á 
fincas rústicas determinadas, y sí úni
camente á cada uno de los lotes for
mados.

Dado en Burgos á 15 de Diciembre 
de 1879.= Faustino G. Sarriá.=Por 
mandado de S. Sría., José Cormenzana.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Nemesio Loisel Alvarez, resi
dente en Valladolid, para que en el 
término de diez dias á contar desde 
que esta requisitoria se inserte en el 
Boletín oficial y Gaceta do Madrid com
parezca en la sala audiencia de mi 
Juzgado, silo en la callo de Santander, 
núm. 12, á prestar declaración de in
quirir en la causa que instruyo contra 
él sobre tentativa de hurlo de un reloj 
y cadena de plata á Ensebio Murga Se
villa la noche del 3 de Julio último.

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII ruego y encargo á todas 
las autoridades y funcionarios que com
ponen la policía judicial procedan á la 
busca y detención del Nemesio Loisel, 
y caso de conseguirlo dispongan su 
conducción á mi disposición con las 
seguridades necesarias.

Burgos 17 de Diciembre de 1879. 
=Faustino G. Sarriá.=Por su man
dado, Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano y García, Es
cribano de actuaciones de este Juz
gado de primera instancia de Cas- 
trogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio ha pendido incidente de 
pobreza á instancia del Procurador D. 
Domingo Barona en nombre y repre
sentación de Juan Tapia Marcos, vecino 
de Itero del Castillo, para litigar con 
D. Valentín Gil, de esta vecindad, so
bro rescisión de un contrato; en cuyo 
incidente, seguido por los trámites de 
su naturaleza, se ha dictado por este 
Juzgado la sentencia que copiada á la 
letra, asi como su publicación, son 
como siguen:

«Sentencia.=En la villa de Castro
geriz, á 8 de Noviembre de 1879, el 
Sr. D. Primitivo González del Alba, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, vistos los presentes autos,

Y resultando que en 6 de Noviem
bre de 1878 D. Juan Tapia Marcos, 
vecino de Itero del Castillo, acudió á 
este Juzgado solicitando del mismo que 
teniendo que ejercitar una acción civil 
ordinaria sobre rescisión de un contra
to, y careciendo de bienes para sufra
gar los gastos del litigio, se le habili
tase de Procurador y Abogado; y ve
rificado, se presentó esta demanda por 
el Procurador D. Domingo Barona, á 
quien correspondió el turno para repre
sentar al Tapia, se mandó en su con
secuencia conferir traslado de ella con 
emplazamiento por el término ordinario 
á D. Valentín Gil, con quien había de 
litigar, y Ministerio fiscal, lo que no 
verificó el primero, y sí el último:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, de la practicada á instancia 
de Juan Tapia Marcos aparece que este 
no percibe sueldo alguno, ni pensión 
de los fondos generales del Estado, 
provinciales ni municipales, viviendo 
únicamente del jornal que como bracero 
gana eventualmente y del producto que 
le proporcionan los escasos bienes que 
posee:

Vistos el articulo 179 y siguientes, 
y en especial el 182, de la ley de En
juiciamiento civil, y la jurisprudencia 
sentada en 24 de Octubre de 1871 y 26 
de Marzo de 1876:

Considerando que el litigante que 
viviendo solo de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados, no perciba 
por tal concepto rendimientos superio
res á los que representan el doble jor
nal de un bracero en la localidad, 
tiene opcion á que se le declare pobre 
legalmenle, disfrutando por consi- 



guíente de los beneficios que como tal 
le otorgan las leyes:

Considerando que Juan Tapia Mar
cos ba probado concluyentemente no 
poseer mas que algunos insignificantes 
bienes, cuyos productos no son sufi
cientes para sostenerse, ni exceden del 
doble jornal de un bracero, no disfru
tando rentas, niejerce industria alguna, 
y sio que se halle retribuido por el 
Estado, la Provincia ni el Municipio:

Falló: que^debia declarar y declaraba 
pobre á Juan Tapia Marcos, vecino de 
Itero del Castillo, para litigar con D. 
Valentín Gil, que lo es de esta villa, y 
que en su consecuencia mandaba que 
se le defienda y ayude como tal, en
tendiéndose esta declaración por ahora 
y sin perjuicio de lo prevenido en los 
articulos 198 al 200 de la ley de En
juiciamiento civil. Asi por esta senten- j 
cia, que habrá de hacerse notoria pu
blicándose en el Bolelin oficial de la 
provincia y estrados del Juzgado con
forme lo ordena el arl. 1190 de repe
tida ley, lo proveo, mando y firmo.= 
Primitivo González del Alba.=Ante 
mi, Eustasio Escribano.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Pri
mitivo González del Alba, Juez de pri
mera instancia de esta villa, hallándose 
en audiencia pública de este dia.= 
Doy fe. Caslrogeriz 8 de Noviembre de 
1879.=Eustasio Escribano.»

Lo copiado corresponde bien y fiel
mente con la sentencia y publicación de 
que se ha hecho mérito. Y con el fin 
de que tenga lugar su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia pongo el 
presente, que firmo, en Caslrogeriz á 
10 de Noviembre de 1879. = Eustasio 
Escribano.

D. Francisco Rodríguez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Caslrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y mi tes
timonio ha pendido expediente de de
claración de pobreza promovido por 
el Procurador D. Mariano Diez, en 
nombre de Julián Hernantes Grijalvo,
vecino de Los Ralbases, para litigar 
con su convecino Narciso Rico Muñoz, 
en cuyo expediente, tramitado con ar
reglo á la ley, recayó la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Caslro
geriz á 25 de Noviembre de 1879, el 
Sr. D. Primitivo González del Alba, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estas ac
tuaciones; y

Resultando que Julián Hernantes 
Grijalvo, vecino de Los Ralbases, y en 
su nombre el Procurador de este Juz
gado D. Mariano Diez ha solicitado en 
su escrito folio seis que se le decla
rase pobre para litigar y en tal con
cepto se le defendiese sin exigirle de
rechos en el pleito que intenta promo
ver contra su convecino Narciso Rico 
Muñoz sobre devolución de bienes de
positados en poder del Narciso y ren
dición de cuenta de las fanegas reco
lectadas en las fincas sembradas que 
al Julián le fueron embargadas por los 
arlos de 1874 y 75, mediante carecer 
de bienes bastantes á cubrir los gastos 
consiguientes á dicho juicio y porque 
solo vive del mero jornal que en al
gún día puede ganar, no llegando ni 
con mucho al doble del de un bracero 
en esta localidad:

Resultando que admitida la preten
sión se confirió traslado por el término 
de la ley al Narciso Rico Muñoz, ve
cino de Los Ralbases, quien no ha
biéndole evacuado, se le^acusó la re
beldía y se le hizo saber la providen
cia en la misma forma que el empla
zamiento, y habiéndose por evacuado 
el traslado se le declaró rebelde al de
mandado, entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Tribu
nal, y dádose vista al Ministerio pú
blico, este en dictamen emitido con 
fecha 29 de Octubre último manifestó 
que no tenia nada que oponer á la de
manda y que se diera á las actuaciones 
la tramitación correspondiente:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba por 10 dias comunes á las 
partes y practicadas durante el tér
mino probatorio con citación contraria 
se mandaron unir al expediente, y 
habiéndose dado vista al Promotor fis
cal del Juzgado en el dictamen emitido 
en este expediente con fecha 20 del 
corriente manifestó que Julián Hernan- 
tes se hallaba dentro de las condicio
nes del número tercero, arl. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y en su 
consecuencia nada tenia que oponer en 
contra de su pretensión sobre que se 
le declarase pobre para litigar con 
Narciso Rico Muñoz, vecino de Los Ral
bases:

Considerando que acreditado por la 
prueba aducida por la representación 
de Julián Uernantes que este carece 
de medios para poder litigar por la 
razón expuesta en la misma, hallán
dose por lo mismo comprendido en el 
arl. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el 181 de dicha ley los 
que sean declarados pobres deben go

zar del beneficio de usar papel de esta 
cla'se y siu exigirles derechos ni emo
lumento alguno; y

Considerando que no gozando el Ju
lián Hernantes de otros recursos para 
vivir que el jornal que algún dia pue
da ganar, cuyos productos deducidos 
gastos de su casa ha justificado no lle
gar ni con mucho al doble jornal de 
un bracero en esta localidad y que no 
goza de sueldo alguno ni ejerce in
dustria de ninguna clase, S. Sria. por 
ante mí el Escribano dijo que debía 
de declarar y declaraba pobre para 
litigar al repetido Julián Hernantes, 
mandando se le ayude y defienda como 
tal, gozando de los beneficios mencio
nados, por ahora y sin perjuicio. Asi 
por esta su sentencia, que se publicará 
por edictos en los estrados del Juzgado 
y Bolelin oficial de la provincia con
forme á los artículos 1185 y 1190 de 
citada ley, lo manda y firma dicho Sr. 
Juez, de que yo el Escribano doy fe.— 
Primitivo González del Alba. = Ante 
mí, Francisco Rodríguez.»

Lo relacionado es cierto y verdadero, 
y lo copiado corresponde literalmente 
con la sentencia inserta, obrante en el 
expediente de su referencia, de que 
doy fe y á que me remito. Y para que 
conste lo signo y firmo en Caslrogeriz 
á 4 de Diciembre de 1879 —Francisco 
Rodríguez.

EDICTO.

D. Juan Molina Rey, Alférez de la 
segunda compañía del primer Bata
llón del Regimiento infantería de 
Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta pla
za el músico educando Telesforo Diez 
Leiva, del expresado Regimiento, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción, cometido el 25 
de Noviembre del presente año:

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado músico, seña
lándole la guardia de prevención del 
cuartel del Seminario de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le se
guirá la causa.

Pamplona 12 de Diciembre de 1879. 
=EI Alférez fiscal, Juan Molina.

Anuncios oficiales.

Comisaría de Guerra de Burgos.

El Comisario dé Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza,

Hace saber: que autorizada la Junta 
económica de este establecimiento pa
ra la adquisición de 48 camisas, 5 
delantales, 50 gorros y 28 servilletas, 
se anuncia al público para el dia 31 
del corriente á las diez en punto de su 
mañana una pública y oral licitación 
que tendrá lugar en la sala de juntas 
de dicho Hospital ante la económica 
del mismo, y con el fin indicado, de
biendo ser las prendas con sujeción en 
clase y forma al modelo de las mis
mas que desde este dia queda á dispo
sición del público en la Intervención 
del Hospital é igualmente el precio lí
mite á que podrán adquirirse.

Burgos 19 de Diciembre de 1879.= 
Justo Barbero.

Anuncios particulares.

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.
Hierros, aceros, plomos, estaño, 

zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina.—Todo muy barato. 16

VENTA DE HARINAS Y SALVADOS.

En la Fábrica de harinas titulada 
San Miguel, sita en el término jurisdic
cional de La Venlilla ó Villayuda, se 
venden los productos de la misma á los 
precios siguientes:
Harina de 1." superior, arroba. 21 rs.

» 2.* » » 20
» 5.* » » 18
» 4." » » 15
» 4.* c/e » 11

Harinilla. » 10
Salvadillo. » 9
Salvado ancho. » 8

También se vende harina de álaga de 
todo pan á 18 % rs. arroba. 6

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. ?

Imprenta de la Diputación provincial.


